
L
a educación es el pilar de toda so-
ciedad funcional. Todo el mundo 
lo dice, todo el mundo lo tiene cla-
ro. Pero estamos dejando que el sis-
tema educativo catalán se hunda: 
los maestros no están contentos, 
los padres tampoco, y los niños, se-

gún indican los informes de Pisa, no adquieren los 
conocimientos y aptitudes esperados. 
 La nueva ley de educación quiere dar un primer 
paso ofreciendo a los centros la oportunidad de 
reinventarse, de pensar nuevos y diferentes pro-
yectos pedagógicos y responder a las nuevas ne-
cesidades socioeconómicas. Les da la autonomía 
y responsabilidad necesarias para ejecutar estas 
nuevas iniciativas. Pero como en todo proceso in-
novador, hace falta que perduren y proliferen los 
proyectos que funcionan, y que se revisen, refor-

mulen, los que no. La ley no dará los frutos desea-
dos si no va acompañada de un proceso de selec-
ción que garantice que los centros puedan y ten-
gan que reaccionar al éxito de sus iniciativas.
 El libre consumo en el mercado comporta que 
quien consume el producto lo desea y, no solo eso, 
sino que lo desea más que otros bienes disponibles 
similares. El mercado permite que los individuos 
consuman aquello que más les gusta. Este proce-
so de libre elección comporta una segunda conse-
cuencia deseable: da información sobre qué pro-
ductos gustan y cuáles no, cuáles satisfacen a los 
consumidores y cuáles no lo hacen de forma efi-
caz. Esta explicitación de las preferencias estimu-
la a las empresas a pensar en mejores productos o 
consolidar las propiedades de aquellos que han te-
nido éxito. Sin embargo, el gran problema de este 
sistema es que solo pueden consumir y manifestar 
sus preferencias los que disponen de recursos. En 
el caso de algunos bienes y servicios, como la edu-
cación, esto nos parece inaceptable, ya que quere-
mos garantizar que todo el mundo tenga acceso a 
la educación independientemente de la renta, y 
por eso, como alternativa más apropiada, elimina-

mos los precios y asignamos los niños a las diferen-
tes escuelas.
 Si dejamos que las escuelas experimenten y lide-
ren sus proyectos, es todavía más necesario que los 
padres puedan escoger el centro donde estudiarán 
sus hijos. En primer lugar porque en temas de edu-
cación, como en tantos otros, hay diferentes ma-
neras de hacer bien las cosas, tanto por parte de los 
padres como de las escuelas, pero la comunión de 
las dos partes es primordial. Que te escojan y ser es-
cogido en sí mismo ya genera una simbiosis muy 
fructífera. 
 La psicóloga Sheena Iyengar, de la Columbia 
Bussines School, en su libro El arte de escoger, des-
cribe cómo el rendimiento en la realización de 
una tarea mejora significativamente cuando la ta-
rea es el resultado de una elección propia. Por otro 
lado, Antonio Cabrales y Brindusa Anghel, de la 

Universidad Carlos III, en un capí-
tulo de la monografía de FEDEA Ta-
lento, esfuerzo y movilidad social estu-
dian los determinantes del éxito de 
la educación primaria en España, 
y señalan que la implicación de los 
padres a través de las ampas es esen-
cial para el buen funcionamiento 
de la  escuela. Victor Lavy, de la He-
brew University, muestra, en un es-
tudio hecho en Israel, cómo la libre 
elección de centro incrementó el 
rendimiento de los niños en los ba-

rrios donde se implementó.
 Así pues, el encaje entre centro educativo y fa-
milia es fundamental, sobre todo cuando los pro-
yectos de cada escuela vayan adquiriendo formas 
diversas. La elección de los padres es necesaria para 
que los buenos proyectos pedagógicos proliferen. 
Las familias, manifestando sus preferencias, están 
implícitamente evaluando las escuelas y creando 
un proceso regenerador en el sistema educativo.
 En principio se deja escoger el centro educati-
vo a las familias, pero hay dos aspectos que limi-
tan considerablemente el  papel del mecanismo. 
El primero es que, tal y como está regulado actual-
mente, no permite que los padres realmente esco-
jan la escuela de sus hijos. El sistema da mucho pe-
so a la alternativa que los padres piden en primera 
opción. Inicialmente, los niños se asignan a la es-
cuela solicitada como primera opción. Si en una 
escuela determinada hay más demanda que pla-
zas, entonces se da prioridad a las familias según 
una serie de parámetros, básicamente a las fami-
lias que viven dentro de la zona de proximidad. Si 
una solicitud no puede acceder a su primera op-
ción podrá optar solo por las escuelas que tengan 
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plazas libres después de colocar el resto de solici-
tudes en primera opción. Esto implica que las op-
ciones quedan enormemente limitadas si no se ac-
cede en la escuela que se solicita como primera op-
ción. ¿Cuál es el resultado? Las familias descartan 
de entrada escuelas a las que creen que no tendrán 
acceso en primera opción, y se conforman a soli-
citar aquellas donde la probabilidad de acceso es 
razonable, que básicamente se reduce al conjun-
to de escuelas que caen dentro del área de proxi-
midad. Pedir una escuela de fuera del área supone 
correr un riesgo grande de acabar en una escuela 
que ellos consideran peor. Así pues, tenemos que 
las áreas de proximidad acaban determinando las 
escuelas donde irán los niños y, por lo tanto, algu-
nas familias tienen poco donde escoger. Este hecho 
limita el vínculo familia-escuela y la resultante re-
invención y mejora del sistema que impone esta li-
bre elección. 
 Está claro que no podemos satisfacer todas las 
demandas de un año concreto, pero sí podemos 
dar más espacio a los proyectos que funcionan y re-
plantear o dar un apoyo extraordinario a los que, 
por un motivo u otro, no son escogidos. No dejar 
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que los padres realmente se pronuncien sobre las 
diferentes opciones que se les ofrecen limita enor-
memente la capacidad regeneradora del sistema y 
puede hacer que la ley de educación resulte fatal, 
debido a que los centros no tendrán ninguna res-
puesta o feedback al ejercicio de su autonomía.

Limitación de la renta familiar
Un segundo problema que plantea el sistema ac-
tual, y que condiciona la igualdad de oportunida-
des del sistema, es que la residencia de la familia 
afecta radicalmente a los centros a los que pueden 
acceder los hijos. Esto en principio está hecho para 
facilitar la movilidad de los niños al ir a la escuela 
y la integración de las familias en el barrio. Sin em-
bargo, lo que también genera es que cuando una 
familia escoge donde vivir, su decisión viene con-
dicionada por las escuelas a las que podrán optar 
los hijos. Pero esta elección vendrá limitada por la 
renta de la familia, que verá cómo el acceso a la es-
cuela viene indirectamente limitado por el precio 
de la vivienda.
  Gabrielle Fack, de la Universitat Pompeu Fa-
bra y la Barcelona Graduate School of Economics 
(BGSE), y Julien Grenet, de la Paris School of Econo-
mics, tienen un estudio hecho en París en el que 
identifican que un incremento en la calidad de la 
escuela del barrio crea un diferencial significativo 
en el precio del alquiler. Esto no es así en las zonas 
donde hay escuelas privadas, puesto que, en este 
caso, las rentas a invertir en la educación van direc-
tamente a las escuelas.
 Por lo tanto, un sistema de educación público y 
gratuito en el que la zona de residencia condiciona 
el acceso a la escuela provoca que el precio de la vi-
vienda acabe actuando indirectamente como pre-
cio de la educación. Introducimos así un precio in-
directo en la educación, con el inconveniente adi-
cional de que el dinero de las familias no repercute 
en la escuela sino en el propietario de la vivienda.
 Así pues, las normas que rigen actualmente la 
asignación de los niños a las escuelas no permiten 
que los padres escojan y fuerza a optar por escuelas 
del área de proximidad. Esto tiene dos consecuen-
cias muy importantes para el funcionamiento del 
sistema público catalán: la primera es que no per-
mite que las familias expresen sus preferencias y 
que los centros reaccionen y adapten sus proyec-
tos, interrumpiendo el vínculo necesario padres-
escuela. La segunda, que afecta directamente a la 
igualdad de oportunidades del sistema, es que la 
vinculación de la escuela a la residencia acaba ha-
ciendo que el precio de la vivienda funcione par-
cialmente como precio de la escuela, menguando 
las posibilidades de las familias más vulnerables. 
 Hay mecanismos y normas alternativos que es 
necesario que nos planteemos abiertamente. Un 
importante campo de la economía estudia los efec-
tos de estas normas y sus propiedades económicas 
y sociales. Es preciso que los consideremos muy se-
riamente si queremos que la educación sea de ac-
ceso realmente gratuito y de calidad.
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